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2.- INFORME JUSTIFICATIVO DE ELECCIÓN DE PROCEDIMIENTO Y DE 
ELECCIÓN DE CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Contrato Servicio: EJECUCIÓN DEL TRABAJO DE CAMPO DEL SISTEMA DE 
VIGILANCIA DE FACTORES DE RIESGO ASOCIADOS A ENFERMEDADES NO 
TRANSMISIBLES EN POBLACIÓN JUVENIL, ADULTA Y MAYOR 2021 

De conformidad con lo establecido en el artículo 159.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se ha elegido el procedimiento abierto simplificado en el contrato de 
referencia ya que su valor estimado es inferior a 100.000 €. 
En relación a la elección de los criterios de adjudicación, y de acuerdo con el artículo 145.1 de 
la LCSP, en el contrato de referencia se ha utilizado una pluralidad de criterios de 
adjudicación económicos y cualitativos que permitan valorar la relación calidad-precio.  
En cuanto al criterio relacionado con los costes, será el del precio más bajo, tal como prevé el 
último párrafo del artículo 145.2 de la LCSP, con una ponderación sobre el conjunto de 
criterios de adjudicación de 75 puntos sobre la totalidad de los asignables en la valoración de 
las ofertas, según la siguiente formula: 
 
                 BL 
PL = --------------------- X 75 
                BM 
 
PL: puntuación otorgada al licitador 
BM: Mayor baja de todas las presentadas 
BL: Baja licitador (precio licitación – oferta licitador) 
Baja: diferencia cuantitativa entre el precio de licitación y el ofertado. 
 
Respecto a los criterios cualitativos de adjudicación, se establecen los siguientes criterios: 
Criterios cuya cuantificación depende de un juicio de valor: cuya ponderación sobre el 
conjunto de los criterios de adjudicación es de 25 puntos, que valoran la calidad técnica del 
proyecto presentado, evaluada conforme a los siguientes criterios: 
 

1. La calidad del diseño muestral. Hasta 15 puntos.  
a) Se valorará si la calidad del diseño de la muestra que se ha propuesto 

es adecuada al proyecto, indicándose el tipo de muestreo, si se recogen 
los puntos a seguir para llevarse a cabo y la distribucion muestral 
prevista, así como la estrategia de captacion de centros en el caso de 
poblacion juvenil y la distribución de las entrevistas atendiendo al 
trimestre, mes y semana, considerando la estacionalidad de los 
comportamientos en el caso de poblacion adulta y mayor. Hasta 10 
puntos. 
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b) Definición de los mecanismos a utilizar para reducir el sesgo en el 

muestreo y la representatividad resultante del diseño muestral. Hasta 5 
puntos 

 
2. La organización del trabajo de campo: Hasta 10 puntos.  

a) Planificación, sistematización, distribución y supervisión de las 
entrevistas, que se presentarán con detalle al menos mensual, ajustado 
a lo establecido en el Pliego de Prescripciones Técnicas. Hasta 5 
puntos 

 
b) Indicacion de la composicion y el número de profesionales integrados 

en el equipo de trabajo y sus perfiles profesionales implicados. Hasta 5 
puntos 

 
La documentación técnica a presentar en relación con los criterios objetivos de adjudicación 
del contrato será la siguiente:  
Criterio relacionado con los costes: 
Las empresas licitadoras presentarán sus proposiciones económicas en la forma, plazo y 
lugar indicados en el anuncio de licitación y el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares del contrato. 
Criterios cualitativos: 
En relación con el criterio cuya cuantificación depende de un juicio de valor: 
Las entidades licitadoras deberán presentar, en documento original y copia digitalizada, un 
proyecto de ejecución del servicio, que incluya la descripción detallada de cada uno de los 
aspectos reseñados en el apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas. En el citado 
proyecto no podrá exceder en su totalidad de 35 folios a doble cara, cuerpo de letra Times 
New Roman 12, interlineado sencillo. 
 
 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 
 
 
 
 

Araceli Arce Arnáez 
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